
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

AUTORIZA PAGO DEL SEXTO GIRO, CORRESPONDIENTE AL 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y BARRIOS, 

CAPITULO II, DE VILLA EL ROMERAL, PROVINCIA DE 

CACHAPOAL, COMUNA DE RENGO. 

 

RANCAGUA, 15 JUL. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2907 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

1. D. S. N° 27 (V. y U.) del 2016 y sus Modificaciones. 

 

2. Resolución Exenta N° 302 de fecha 17.02.2020, que llama a postulación individual o 

grupal, para el desarrollo de proyectos de mejoramiento de la vivienda y de ampliación 

de la Vivienda del capítulo segundo del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, 

regulado por el D.S. N° 27 (V. y U.) de 2016, en las regiones que indica y fija la 

distribución de recursos. 

 

3. Resolución Exenta N° 1793 de fecha 15.12.2020, que modifica Resolución Exenta N° 302 

(V. y U.) de 2020, y aprueba nómina complementaria de postulantes beneficiados en el 

primer proceso de selección del llamado a postulación individual o grupal, para el 

desarrollo de proyectos de mejoramiento y ampliación de la vivienda del capítulo segundo 

del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. N° 27 (V. y 

U.) de 2016, efectuado por Resolución Exenta N° 302 (V. y U.) de 2020.  

 

4. Resolución Exenta N° 135 de fecha 08.02.2021, que modifica Resolución Exenta N° 1793 

(V. y U.) de 2020, que modifica la Resolución Exenta N° 302 (V. y U.) de 2020, y aprueba 

la nómina complementaria de postulantes beneficiados en el del primer proceso de 

selección del llamado a postulación individual o grupal, para el desarrollo de proyectos 

de mejoramiento y ampliación de la vivienda, del capítulo segundo del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. N° 27 (V. y U.) de 2016; fija 

el saldo de recursos para el segundo proceso de selección de dicho llamado y aprueba 

nómina de postulantes seleccionados del segundo proceso de postulación del llamado de 

mejoramiento y ampliación de la vivienda del capítulo segundo del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. N° 27 (V. y U.) de 2016, 

efectuado por Resolución Exenta N° 302 (V. y U.) de 2020. 

 

5. Resolución Exenta N° 492 de fecha 22.04.2021, que define condiciones operativas 

excepcionales en contexto de catástrofe para la aplicación práctica de subsidios obtenidos 

mediante los llamados a postulación efectuados durante los años 2020 y 2021, por el 

Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255 (V. y U.) de 

2006; y por el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. 

N° 27 (V. y U.) de 2016. 

 

6. Resolución Exenta N° 453 de fecha 17.02.2022, que sanciona término unilateral de 

contrato de construcción del proyecto Comité Villa El Romeral de la comuna de Rengo 

con la empresa Constructora Cauquenes S.A., del Programa de Mejoramiento de Vivienda 

y Barrios, regulado por el D.S. N° 27 (V. y U.) de 2016, en su capítulo II proyectos para 

la vivienda. 

 

7. Resolución Exenta N° 428 de fecha 17.02.2022, que otorga nuevo plazo para inicio de 

obras, por 30 días corridos del proyecto Comité de Vivienda Villa El Romeral, del 

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, capítulo II del D.S. N° 27 de 2016, 

seleccionado en Resolución Exenta N° 135 de 08.02.2021, comuna de Rengo. 

 

8. Resolución Exenta N° 1431 de fecha 21.04.2022, que autoriza pago de primer giro, 

correspondiente al Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, capitulo II, de Villa 

El Romeral, provincia de Cachapoal, comuna de Rengo. 

 

9. Resolución Exenta N° 1670 de fecha 27.04.2022, que modifica Resolución Exenta N° 

1431 de fecha 21.04.2022, que autoriza pago de primer giro, correspondiente al 

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, capitulo II, de Villa El Romeral, 

provincia de Cachapoal, comuna de Rengo. 

 

10. Resolución Exenta N° 2365 de fecha 03.06.2022, que autoriza pago de segundo y tercer 

giro, correspondiente al Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, capitulo II, 

de Villa El Romeral, provincia de Cachapoal, comuna de Rengo. 

 

11. Resolución Exenta N° 2734 de fecha 30.06.2022, que autoriza pago de cuarto y quinto 

giro, correspondiente al Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, capitulo II, 

de Villa El Romeral, provincia de Cachapoal, comuna de Rengo. 

 





 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. PÁGUESE Y GÍRESE a Constructora Incluwork SPA., rut: 76.874.357-6 la cantidad 

total de 462 U.F., correspondiente a Subsidios Habitacionales del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios D.S. 27. 

 

2. EXTIENDASE pago a favor de Incofin S.A., rut: 96.626.570-1, por un monto de 462 

U.F. conforme a cesión y mandato especial irrevocable de fecha 01 de julio de 2022.  

 

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos 

dispuestos, en el presupuesto vigente del fondo regular, para el Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios. 

 

462 U.F. al ítem 33 – 01 – 135 - 002 año 2020 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DE LA SRA. DIRECTORA (S)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

PAOLA ARAYA LEE 

JEFA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

          

YMO/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPTO OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU RANCAGUA 
- DEPTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN DE PAGOS SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN OFICINA DE PARTE SERVIU RANCAGUA 

- CAJA SERVIU RANCAGUA 
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